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Ciudad del Vaticano

Duodécima advertencia ante el anatema
Honorio I y Juan Pablo II

 
¡Su Santidad!
 
El Concilio de Constantinopla (680-681) declaró al Papa Romano Honorio I por un hereje con las palabras: “Por cuanto en una de sus cartas a Sergio nos enteramos de que aceptaba sus puntos de vista y aprobaba sus teorías impías”. Bajo teoría impía entendían que patriarca Sergio de Constantinopla propuso que no se debía hablar de la doble voluntad, pero sólo de una voluntad de Cristo. Por lo tanto el Papa León II (680-682) confirmó el Concilio y sus conclusiones relativas a Honorio I. Según León II su predecesor no buscaba de “preservar la Iglesia con la doctrina de la tradición apostólica pura, sino que permitió que la Iglesia inmaculada fuese manchada”. 

Delitos contra la pureza de la fe cometidos por Juan Pablo II son incomparables con un pequeño error doctrinal de póstumamente excomulgado Honorio I. El Papa Juan Pablo II aprobaba la teología herética histórico-crítica y él es culpable por el hecho de que esta corriente herética ha penetrado en casi todas las facultades de teología como una doctrina oficial de la Iglesia. Esta teología herética niega: 

1) la inspiración divina de la Sagrada Escritura; 

2) todos los milagros de la Sagrada Escritura; 

3) la Divinidad de Cristo y Su resurrección real e histórico. 

El espíritu de la herejía y la apostasía es responsable de la propagación masiva de la homosexualidad y la pedofilia entre el clero y la jerarquía. Estas herejías, junto con el espíritu de Asís han causado la decadencia total doctrinal y moral de la Iglesia. Su Santidad, en lugar de excomunión póstuma, Usted quiere canonizar el apóstata, y por lo tanto también el espíritu de apostasía que es el espíritu del anticristo. Esta beatificación será un suicidio de la Iglesia Católica. Le estamos advertiendo que por este mismo acto Usted se excomulgará de la Iglesia. La Iglesia ortodoxa se verá obligada no sólo a hacer pública Su excomunión de la Iglesia, sino también a declarar Juan Pablo II por un hereje, es decir, hacer pública su excomunión póstuma. Sin este paso, la renovación y la reforma de la Iglesia no es posible. 
 
Oramos por Usted, ¡sea valiente! 

Los Obispos del Sínodo de IOGCU (Iglesia ortodoxa Griego-Cátolica Ucraniana)

 

+ Elías OSBMr 
 

+ Samuel OSBMr 
 

+ Markian OSBMr 
 

+ Metodio OSBMr 

 







Leopolis (Ucrania), 28 de marzo 2011

Copias: 
 
- Representantes de las Iglesias cristianas 
 
- Presidentes de los Estados miembros de la UE
 
- Medios de comunicación 
